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ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 4872/07.
INICIADOR: SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN.
EXTRACTO: SI ADICIONAL.
T.I.: TITARELLI RAÚL FABIÁN
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DICTAMEN N0 d U/ O 8 .-

Señor Ministro de Hacienda y Finanzas:

Venidas las presentes actuaciones a los

fines de emitir opinión, este Organismo Asesor manifiesta que:

De acuerdo al artículo 66 de la Ley N° 643,

"El adicional por dedicación exclusiva se efectivizará, juntamente con la Asignación de

la categoría, al agente que, en virtud de disposiciones le!!ales o re!!lamentarias. deba

desempeñar sus funciones o tareas con prohibición de toda otra actividad remunerada.

salvo la docencia. "

En el caso que se plantea, no existe una

prohibición de carácter legal o reglamentaria, que le impida al agente Titarelli ejercer

otra actividad remunerada, condición sine qua non para la percepción del adicional

requerido.

Respecto a lo manifestado por el agente a

fs. 11, rigen con respecto al mismo las prohibiciones dispuestas en el artículo 42 incisos

a), b) y d) de la Ley N° 643, aplicables a la totalidad de los agentes de la

Administración Pública Provincial.

En razón de lo expuesto, esta Asesoría

estima improcedente el otorgamiento del adicional por dedicación exclusiva, regulado

por los artículos 66 y 67 de la Ley N° 643, al agente Raúl Fabián Titarelli.-
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